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Villahermosa, Tabasco, a 14 de agosto de 2024

RESOLUCiÓN
Resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, aprobada en
la Décima Octava Sesión Extraordinaria celebrada el día catorce de agosto de dos mil veinticuatro, respecto a
la clasificación parcial de la información confidencial de la Solicitud de Información afecta al Folio PNT
270511900005924 Y en atención a la Resolución Definitiva que emite el Instituto Tabasqueño de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, recaída en el Recurso de Revisión con número de expediente RRlDAI/0248/2024-PI.

RESULTANDOS
1. Solicitud de Acceso a la Información.
Con fecha 21 de marzo del año 2024, la Unidad Transparencia recibió mediante el Sistema Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) Tabasco, solicitud de acceso a la información, bajo los siguientes términos:

"... Copia en versión electrónica de los documentos que presentó el C. Roge/io Morales
Martinez, para ser Director de Recursos Materiales de la UJA T, adscrito a la Secretaría de
Servicios Administrativos, cargo que ostenta actualmente el funcionario en referencia de
acuerdo a lo publicado en el Directorio Institucional de la Universidad Juárez Autónoma de
Tabasco, bajo el link: https://www.ujat.mx/principal/directorio .• documentos que se solicitan de
acuerdo a lo siguiente:
1.- Solicito el título profesional de grado mínimo de licenciatura, para acreditar poseer el grado
académico a nivel de Licenciatura como mínimo.
2.- Se solicita el Curriculum del funcionario en donde acredite la especialidad o experiencia
para ser Director de Recursos Materiales o cargo similar, así como la experiencia del área a
que se designe (contrataciones públicas);
3.- El documento en donde acredite tener una antigüedad mínima de tres años al servicio de la
Universidad, ya sea en lo académico y/o en lo administrativo.
4.- Se requiere el actual nombramiento que se le expidió para ser Director de Recursos
Materiales, para el actual periodo rectoral de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco
2024-2028.
Documentos que se consideran públicos por ser un servidor público universitario.
Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en la fracción 11,del artículo 26 de la Ley Orgánica
de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, que a la letra dispone:
ARTíCULO 26.- Para el cumplimiento de sus funciones, el Rector nombrará para ser auxiliado,
a los Secretarios de Servicios y a los Directores de Área que establezca el Estatuto General
en el que se determinarán las funciones que a ellos correspondan, nombrándolos bajo lo
siguientes criterios:, .
11.Para ser Director de Área de la Universidad, se requiere ser mexicano por nacimiento; poseer.
grado académico a nivel de Licenciatura como mínimo, con especialidad o experiencia en su
caso, del área a que se designe; tener una antigüedad minima de tres años al servicio de la
Universidad, sea en lo académico o en lo administrativo; y ser de reconocida honorabilidad y
capacidad. ... " (Sic)

Seguidamente y para los efectos del correspondiente tramite y resolución, se radico con el número de Expediente
UT/UJAT/059/2024.
11. Notificación de Resolución.
Se notificó resolución para su cumplimiento de parte del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la
Información Pública derivado del recurso de revisión con número RRlDAI/0248/2024-PI.
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111.Turno de la solicitud a la Unidad Administrativa competente.
Mediante oficio UT/298/2024 de fecha 09 de julio del año 2024, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de mérito
a la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos.

VI. Clasificación de la información por la Unidad Administrativa
A través del oficio 3166/2024/DRH, la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos de la Universidad
Juárez Autónoma de Tabasco, solicita al Presidente del Comité de Transparencia, la confirmación de la clasificación
parcial de la información solicitada, por revestir el carácter de confidencial; lo anterior, con fundamento en los artículos
108, 114 fracción 1, 117 Y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco; numerales cuarto, séptimo fracción 1, octavo y noveno de los Lineamientos Generales en materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.

En síntesis, la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de
Tabasco, clasificó como confidencial la siguiente información:

"De conformidad a los artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafo primero de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; numeral trigésimo
octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, los datos personales que contiene~
los siguientes documentos: Titulo electrónico del grado de Licenciado en Administración y Finanz
constante de (01) Foja útil, Curriculum Vitae constante de (03) Fajas útiles y la Constancia d
Antigüedad del Servidor Público constante de (01) foja útil, consistentes en:

Para el Titulo Electrónico:
a) Registro Federal de Contribuyente (RFC),

Para el Cuttieutum Vitae:
a) Lugar y fecha de nacimiento,
b) Registro Federal de Contribuyente (RFC) ,
c) Clave Única de Registro de Población (CURP),
d) Estado civil,
e) Domicilio,
f) Teléfono y
g) Datos personales de terceras personas.

Para la Constancia de Antigüedad
a) Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

IV. Remisión del expediente al Comité de Transparencia.
Recibido el referido oficio en el apartado de Resultando que antecede, mediante el cual la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera,
Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, realizó la clasificación parcial de la
información y solicitó su confirmación a este Comité de Transparencia, el Secretario Técnico de este órgano los integró
al expediente en que se actúa, junto con el soporte documental correspondiente, de lo cual se corrió traslado a sus
integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución.

CONSIDERANDOS
Primero. Competencia.
Este Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, es competente para
conocer y resolver sobre la clasificación relativa al procedimiento de acceso a la información ejercido por una ~
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de conformidad con los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 44,
fracción 11, y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 48 fracción 11 y 143 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Segundo. Consideraciones de la Unidad Administrativa para clasificar la información.
La C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos, clasificó como información confidencial parte
de la información solicitada por el particular, consistente en los siguientes documentos: Titulo electrónico del grado
de Licenciado en Administración y Finanzas constante de (01) Foja útil, Curriculum Vitae constante de (03)
Fojas útiles y la Constancia de Antigüedad del Servidor Público constante de (01) foja útil, con fundamento en
los artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafos primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco; numeral trigésimo octavo fracción 1, de los Lineamientos Generales en
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones púbicas;
solicitando también se apruebe la elaboración y entrega de la versión pública de las mismas.

Tercero. Consideraciones del Comité de Transparencia.
De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de Transparencia estima
procedente confirmar la clasificación de la información confidencial realizada por la C. P. Ana Luisa Pérez Herrera,
Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

1. El derecho de acceso a la información y sus excepciones.
El Derecho de Acceso a la Información tiene como excepciones la información reservada y la confidencial, según se
prevé en las fracciones I y 11 del artículo 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), respectivamente. De esta forma, la reserva de información atiende al interés público, en tanto ue la
información confidencial se refiere a la protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas exce
de reserva y confidencialidad se encuentran estipuladas a nivel local, en los artículos 121 y 124 de la L y de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.
11. Marco Jurídico Estatal aplicable a la Información Confidencial.
Toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la clasificación parcial de la infor a " n
confidencial, cabe hacer alusión al marco Constitucional aplicable a esta excepción al Derecho de Acceso ~
Información, concretamente a lo previsto en los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, segundo párrafo de la PEU :
que copiados a la letra dicen:
" ... Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que
ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de répli será eJ rcido en
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal,
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

11.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con la
fijen las leyes.

\

Arlículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud e mandamiento
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como
a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger
los derechos de terceros ... ".

De los referidos preceptos Constitucionales, se desprende que la información que se refiere al ámbito privado de las
personas y sus datos personales debe ser protegida en los términos y con las excepciones que fije la ley aplicable.
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Asimismo, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación,
cancelación y oposición de los mismos (Derechos ARCO), en los términos y con excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos que fije la normatividad aplicable, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos personales, se debe
considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
(LGTAIP) y 124 Y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (LTAIPET),
el cual se describen a continuación:
LGTAIP

" ... Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada
O identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de
recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares titulares de la información.

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:

1. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;

11. Por ley tenga el carácter de pública;

111. Exista una orden judicial;

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de ter
publicación, o

requiera su

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los
mismos.

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de interés públ co. Ademá , se
deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcio alidad e re la
invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la inforrnacisn..."

LTAIPET

" ... Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una person
o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de
recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
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Artículo 128. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares titulares de la información.

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:

1. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;

11. Por ley tenga el carácter de pública;

111. Exista una orden judicial;

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los
mismos.

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se deberá
corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión
a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información ... ".

De lo anterior, en términos de lo previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 124 primer párrafo y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, se advierte que se considera como información confidencial los datos personales que requieren del consentimiento de los
individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal toda la información concerniente a una
persona física identificada o identificable.

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos personales que obran bajo su resguardo
con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por
lo que sólo éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos.

Asimismo, disponen que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos personales en los
siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; cuando por disposición legal
tenga el carácter de pública; cuando exista una orden judicial; o por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger
los derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se transmitan entre sujetos obligados y entre
éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los Tratados y Acuerdos Interinstitucionales.
En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los titulares de los datos personales,
difusión de los mismos, por lo que el acceso a éstos por parte de terceros no es procedente, conforme a lo previ o en los
citados con antelación. Además, no se observa que los datos personales referidos se ubiquen en alguno de los supue
excepción por virtud de los cuales pudieran ser publicitados.

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación:
INFORMACiÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL)1.
Las fracciones I y 11del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica ~~ establecen
que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los da p'ersona/es.
Dichas fracciones sólo enuncian lOS.fines constitucionalmente válidos o legitimas para establecer limitaciones al citad d~reChO' sin
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las x epciones
que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la inft;l" ac'; Así, en
cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi aGuR amental
establece dos cntetios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, Iímitar el acceso de los perti uietes a a misma:

1Registro: 2000233 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Materia(s): Constitucional Tesis: 1a.

(1 Da.).
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el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la
vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el
cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su
difusión, distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo
del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación
y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación
secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de
las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública
que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por
lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales
distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes
respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos
confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial
no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la
persona a que haga referencia la información.
Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, A. C. y otra. 30 de noviembre
de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE
RIGEN ESE DERECH02.
De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios
de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la
materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, se advierten como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a
ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o
de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, las que s610 se aplicarán cuando exista el riesgo
de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general de tener acceso a la
información; mientras que del análisis sistemático de los artículos 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. La información de los Poderes de la Unión, órganos
constitucionales autónomos, tribunales administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y debe ser accesible para
la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en forma clara y debidamente sustentada que amerita
clasificarse como reservada o confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la información es universal.
Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C. V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de v tos. Pone
Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Miriam Corte Gomez,

111. Información clasificada como confidencial
a) Análisis de la clasificación de Información Confidencial
Este Comité de Transparencia considera que debe clasificarse como Información Confidencial, de on o midad con
los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informació úbli a, y 124, primer
párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, o datos personales
que obran en la información del interés del solicitante y que a continuación se enlistan so s siguientes:

Para el Titulo Electrónico:
a) Registro Federal de Contribuyente (RFC),
Para el Curriculum Vitae:
a) Lugar y fecha de nacimiento,

2 Registro: 170998 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Materia(s): Admiríistrativa
\

Tesis: 1.80.A.131A .
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b) Registro Federal de Contribuyente (RFC),
c) Clave Única de Registro de Población (CURP),
d) Estado civil,
e) Domicilio,
f) Teléfono y
g) Datos personales de terceras personas.
Para la Constancia de Antigüedad
a) Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

Además de lo antes expuesto, no existe consentimiento expreso o tácito por parte del titular de la información
confidencial para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme
a los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y, 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; por lo que se estima procedente resolver
confirmar la clasificación parcial solicitada como información confidencial de los datos personales antes mencionados.

b) Prueba de daño.
Con fundamento en los artículos 103 párrafos primero y segundo, 104 Y 105 párrafo primero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 111 párrafos primero y segundo, 112 y 113 párrafo primero, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como el numeral sexagésimo
segundo, párrafo segundo inciso a) de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se procede a realizar una prueba de daño.

En este sentido, la divulgación de información confidencial representar un riesgo real a la vida privada ya la prtección
de los datos personales, ya que de darse a conocer la misma, conllevaría una afectación a las personas titulare e tal
información. La restricción (confidencialidad) al derecho de acceso a la información tiene sustento en el artí
Apartado A, fracción 11, de la CPEUM, 116 de la citada Ley General y 124 de la aludida Ley Estatal.

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (confidencialidad) al derecho d a ce
la información, tiene como fin legítimo la protección de la vida privada y los datos personales, de acuerdo con I
en los artículos citados en el párrafo que antecede.

Así, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como los derechos a la vida privad
y la protección de los datos personales, constituyen fines legítimos, los cuales están consagrados en el m 0\
Constitucional y legal. De esta forma, al realizar una ponderación entre tales derechos, se considera que en el ea
concreto debe prevalecer la protección a la vida privada y la protección de los datos personales, lo cual tiene sustento
en el marco jurídico mencionado.

De acuerdo con el citado principio de proporcionalidad, se concluye que la afectación que podría traer la
la información en comento, es mayor que el interés publico de que se difunda, por lo que se advierte qu
debe prevalecer su confidencialidad, puesto que ello representa el medio menos restrictivo disponible p
perjuicio al derecho a la privacidad y a la protección de los datos personales de cualquier persona.

IV. Autorización de la elaboración y entrega de la versión pública.
Por todo lo antes expuesto, y de conformidad a los numerales Quincuagésimo sexto y sexagésimo de los Lin amíentos
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones
públicas, se autoriza la elaboración y entrega al particular de la versión pública de los siguientes documentos: Titulo
electrónico del grado de Licenciado en Administración y Finanzas constante de (01) Foja útil, Curriculum Vitae
constante de (03) Fojas útiles y la Constancia de Antigüedad del Servidor Público constante de (01) foja útil.
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Con la presente actuación, se advierte que la Unidad Administrativa competente generadora y en posesión de la
información del interés del particular, cumple con la entrega y a efectos de satisfacer el interés informativo del mismo.

Por lo expuesto y fundado se:
RESUELVE

PRIMERO: Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad
con los preceptos legales citados en el Considerando Primero de la presente resolución.

SEGUNDO: De conformidad con los preceptos legales invocados y de conformidad con las consideraciones expuestas
en el Considerando Tercero, se confirma la clasificación parcial de la información confidencial en los términos solicitados
por la C.P. Ana Luisa Pérez Herrera, Directora de Recursos Humanos de la Universidad Juárez Autónoma de
Tabasco.

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Universidad, notificar al solicitante la presente resolución,
así como entregar la información requerida en versión pública, eliminando la información clasificada como confidencial
por constituir datos personales.

ASI LO RESOLVIERON LOS CIUDADANOS I GRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO LI LEJANDRINO BASTAR CORDERO, ENCARGADO DEL
DESPACHO DE LA SECRETARíA DE SERVICIOS ADMI TIVOS y PRESIDENTE, DR. MIGUEL ARMANDO
VÉLEZ TÉLLEZ, SECRETARIO DE FINANZAS E INTEGRA ODOLFO CAMPOS MONTEJO, ABOGADO
GENERAL E INTEGRANTE, ASISTIDOS EN ESTE ACTO POR ~. AUDOMARO SANTOS MARTíNEZ RAMÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SECRETAR CNICO, A LOS CATORCE DIAS DEL MES
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, FIRMANDO AL MAR Y CALCE PARA MAYOR CONSTANCIA.
CONSTE.

Lic. Audomaro Santos Martínez Ramón
Director de la Unidad de Transparencia y
Secretario Técnico.

Lic. Alejandrino Bastar Cordero
Encargado del Despacho de la Secretaría de
Servicios Administrativos
y Presidente del Comité de Transparencia.

Dr. Miguel Armando Vélez Téllez,
Secretario de finanzas e integrante.

Dr. Rodolfo Campos Montejo,
Abogado General e integrante.

\
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Villa hermosa, Tabasco, a 14 de agosto de 2024

RESOLUCiÓN
Resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, aprobada en
la Décima Octava Sesión Extraordinaria celebrada el día catorce de agosto de dos mil veinticuatro, respecto a
la clasificación parcial de la información confidencial de la Solicitud de Información afecta al Folio PNT
270511900006424 Y en atención a la Resolución Definitiva que emite el Instituto Tabasqueño de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, recaído en el Recurso de Revisión con número de expediente RRlDAIf0245/2024-PII.

RESULTANÓOS
1. Solicitud de Acceso a la Información.-
Con fecha 02 de abril del año 2024, la Unidad Transparencia recibió mediante el Sistema Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) Tabasco.eotlcttud de acceso a la lnformacién, ~ajo los siguiente~ términos:

. ',i\
••... Solicito copias de las actas 'del Consejo Divisional de la División Académica de Ciencias
Sociales y Humanidades de la UJA T, celebradas durante los años 2021; 2022, 2023 Y 2024 .,.:! ,.
(Sic) 1 .

,; ~ ',' # ~ ~;J ;:

Seguidamente y para los efectos qel correspondiente tramite y resolución, se, radico con el número de Expediente
UT/UJAT/064/2024. I
11. Notificación de Resolución.· .' , "'" ,,' .'. .;.
Se notificó resolución para su cLmplimiento de parte del Instituto Tabasqueño 'de Transparencia y Acceso a la
Información Pública derivado del recurso de revisión con número RRlDAI/0245!2024~PII ..

, ,
, """",,,' 1),. ,

111. Turno de la solicitud a la Unidad Administrativa competent~.
Mediante oficio UT/253/2024;defechél ~4 dejulio de}:añp'2024,la Unjdad~de -r[ansl?arencia turnó la solicitud de mérito
a la Dra. Guadalupe Vautravers Tosca, Directora Interina. de la División Académica de Ciencias Sociales y
Humanidades, , . .

'". '.: . ' '(l
'" ) 1, .• ' ~-n

VI. Clasificación de la información por lá Unidad AdminishatiVa -:::..
A través del oficio DACSyH/D/B~J.l3595/~024, ~aDra. Guadalupe Vau!rave~s Tosca, 'Directora Interina de la División
Académica de Ciencias Sociales y Humanidades d'e la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, solicita al Presidente
del Comité de Transparencia, la confirmación de la clasificación parcial de la información solicitada, por revestir el

if<. - \ ": ,

carácter de confidencial; lo anterior, con fundamento en losartículos 108, 114,tráccióh 1, 117 Y 143 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública del Estado de Tabasco; numerales cuarto, séptimo fracción 1,
octavo y noveno de los Líneamientos Generaiés en metene de C/asif/&ci6n y Desclesittceción de la Información, í
como para la elaboración de versiones públi!2as.

En síntesis, la Dra. Guadalupe Vautravers Tosca, Directora Interina de la División Académica de Ciencias So les y
Humanidades de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, clasificó como confidencial la siguiente lnformacl

"De conformidad a los arlfculos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafo primero de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tebesco; numeral trigésimo
octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Dese/a "8el de la
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, los datos personale que eo tienen
las ciento diecisiete (117) Actas de Consejo Divisional celebradas desde enero 2021 a marzo d 2024, \ 1\
de la División Académica de Ciencias Sociales y Humanidades, consistentes en: /\Iv \
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?
I ,

'- V 'Al ~
IV. Remisión del expediente ~I (fomité de Transparencia. . ,\ . ,i

Recibido el referido oficio en 'el ap'artado de Resultando que.antecede, rnedlante el cual la Dra. Guadalupe Vautravers
Tosca, Directora Interina de;la bivisi6n'Académica de Ciencias Sociales y H'umanidaaes de la Universidad Juárez
Autónoma de Tabasco, realizó' la' clasificación parcial de la~información y solibtó su confirmación a este Comité de
Transparencia, el Secretario Técnico de este órgano losjntegró al-expediente en que se actúa, junto con el soporte
documental correspondiente, de lo cual se corrió traslado-a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos
necesarios para el pronunciamientode Lapresente 'r~solución.' " '. L.' \,; ,.' ~.

;. ,,~,¡, ,1" \ I
: ~ - . A

'" "CONSIDERANDOS
Primero. Competencia. t-,· ~, ":' ...,.
Este Comité de Transparencia d'el Sujeto 'Obligado. Üni~ersid~9 J,uárez Autónoma de Tabasco, es competente para
conocer y resolver sobre la clasifica~i~n'relati\{a al procedimiento deaccesó a la-información ejercido por una persona
de conformidad con los artículos 6,' Apartado A, de la Constitución F!oJítica de los Estados Unidos Mexicanos, 44,

.• ,. 't .•

fracción 11,y 137 de la Ley General dZ 1[ansparencia y Acceso a la Información ~~Iica, y 48 fracción 11y 143 d a Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco., "

a) Nombre del Alumno,
b) Matricula del Alumno
c) Promedio Académico
d) Puntuación o Puntaje Obtenido
e) Avance Curricular,
f) Número de Celular
g) Domicilio de un Tercero
h) Credencial de Estudiantes
i) Número de Seguridad Social
j) Número de Empleado
k) Correo Electrónico
1) Folio de Acta de Examen Profesional.
m)CURP
n) Cedula Profesional f

ñ) Nombre de un Tercero-éjeno al Sujeto Obligado
o) Registro Federal Contribuyente" ..-
p) Nombre de Exserlidor F?ublicq Universitario
q) Cuenta bancaria de un Tercero
r) Sanción.

\. "-
Segundo. Consideraciones de la Unidad Administrativa para clasificar la información.
La Dra. Guadalupe vautravers Tosca, Directora Interina de lá División Académica de Ciencia~ociales y
Humanidades, clasificó como información confidencial parte de la información solicitada por el particUla\ c~sistente
en los siguientes documentos: ciento diecisiete (117) Actas de Consejo Divisional celebradas desde e efi~021 a
marzo de 2024, de la División Académica de Ciencias Sociales y Humanidades:, con fundamento en I~S a í ulos 3
fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafos primero de la Ley de Transparencia y Acceso a 1~lnt, ración
Pública del Estado de Tabasco; numeral trigésimo octavo fracción 1, de los Lineamíentos Generales e niat: ría de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones púbicas; sg. citando
también se apruebe la elaboración y entrega de la versión pública de las mismas.,

ATercero. Consideraciones del Comité de Transparencia.
De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuaci6n, el Comité de T
procedente confirmar la clasificación de la información confidencial realizada por la Dra. Guadalup
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Directora Interina de la División Académica de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Juárez Autónoma
de Tabasco.

l. El derecho de acceso a la información y sus excepciones.
El Derecho de Acceso a la Información tiene como excepciones la información reservada y la confidencial, según se
prevé en las fracciones I y 11 del artículo 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), respectivamente. De esta forma, la reserva de información atiende al interés público, en tanto que la
información confidencial se refiere a la protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones
de reserva y confidencialidad se encuentran estipuladas a nivel local, en. los artículos 121 y 124 de la Ley de~ - ~ .~
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de.Tabasco, .
11. Marco Jurídico Estatal aplicable a la Información Confidencial. ~
Toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la clasificación parcial de la información
confidencial, cabe hacer alusión al. marco Constitucional aplicable a esta excepción. al Derecho de Acceso a la
Información, concretamente alo previstq en Iqs artículos 6, Apartado A, fracción 11,y 16~segundo párrafo de la CPEUM:
que copiados a la letra dicen: ~;4*

" ... Artículo 6. La manifestación d~ la~ Jdeas no será objete¿de ninguna inquisición judicial o.administrativa, sino en el caso de que
ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el-derecho de réplica será ejercido en

I • I Ilos términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado pore! Estado.. . .
A. Para el ejercicio del derecho de acqeso a la 'información, te Federación, los Estact0s y,I qistrito Federal, en el ámbito de sus
respectivas competencias, se regirán por IÓs siguientes principios y bases: • '!'f

!

"' ""'" ~ ~"'. 1

11.La información que se refiere a la vida privada y los datos persona/es será protegida en los términos y con las excepciones que
fijen las leyes. f -'

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, temiues domicilio, papeles 'o,posesiones, .stno en virtud de mandamiento
escrito de la autoridad competente, que fun9f! ymotive la c~usáJegaí del pro~edimiento,) ¡'

Toda persona tiene derecho a la prátecéión 'de sus datos personales, al acceso, rectificación y bancelación de los mismos, así como
a manifestar su oposición, en lostérmin()~ que" fije la ley, la (;ual eeteotecere los sup4uestos de excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos, por razones de seguridad nscionsl, disposicione..s,de orden público, seguridpd y salud públicas o para proteger
los derechos de terceros ... ", "

De los referidos preceptos constítucícnálés,' s~ desprende que lá información que'se refiere al ámbito privado de las
personas y sus datos personales debe ser protepida.en los términos y con las excepciones que fije la ley aplicable.
Asimismo, se prevé que toda persona tiene derechoa la protección' de sus datos' personales, al acceso, rectificación," \.."..~ ,

cancelación y oposición de los mismos (perechos ARC~O)._en;los términos y 90n excepción a los princi ios que rllan el
tratamiento de datos que fije la n.ormatividad aplicable, por razon~sAe, "~egtridad nacional, diSPOSiC, es de o n
público, seguridad y salud públicas o para protegér los derechos dé terceros.

I .

.~'\,

Respecto del marco legal aplicable al tema de informaci$O confidencial y protección de datos pers~~ se debe
considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In~f~ n Pública
(LGTAIP) y 124 Y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Ta ase TAIPET),
el cual se describen a continuación: .
LGTAIP

" ... Artículo 116, Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a un~~""'''' identificada
o Identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los tit
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de
recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares titulares de la información.

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:

1.La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;

11.

111.

Por ley tenga el carácter de pública;_

Exista una orden judicial;

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general,. o pará ,pr~teger los 'der~chos de terceros, se requiera su
publicación, o i", .; 4 _~ • ,;:... rI 4

~ -..n:s" ~ r-
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre ésto:;'y los.sujeto.,s de, derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstituci~nale;, siempre y cuando lainformaéión se utilice para'el eiercicio de facultades propias de los
mismos. I • " ~

, i. 1 " , J', ' .•
Para efectos de la fracción IV del presente articulo, ~I.organismo gar~nte deberá aplicar la prueba ~e interés público. Además, se
deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema'dé interés pÚblico y la proporcionalidad entre la
invasión a la intimidad ocasionada' por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información .. .".

, .'
LTAIPET , . 1 ,.

, . (\'-".t i í' >

" ... Artículo 124. Se considerainfbrmación confidencial la que c~'ntiene datos personales concernientes a una persona identificada
o identificable. '" , '

<~ ~ .
La información confidenci~1 no est~ ~¡syjetª#a temporalidad'alquna y ~910popránt~,ner.Jcce~o a.ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores' Públicos facultados para ello.

, ",-..,# , .-.. I\l" >:';~ - ,., ,

Se considera como información ccnfidencial.'Ios secretos bancario, fiduciario,industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional ~ a sujét-¡'s obligados cuando no involucren el ejercicio de
recursos públicos. , ,. .*'. ~ • • ./ ,~" .. ' , ~:...:' ~\

Asimismo, será información confidenCi¡~"'aq~ella que p'resenten"lospartiéulare; a lot sujetos obligados, siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por l¡;ls,leyEl.,8o los trataq.os internacionales.
Artículo 128. Para que los sujetos obligados puedan., permitir- el acceso" a inform~qión confidencial
consentimiento de los particulares titulares de.la información, '¡ , ",' , ~"

;/ . .." . ' ~
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:

.¡ "!

1.La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;

11. Por ley tenga el carácter de publica;

111. Exista una orden judicial;

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de tercero r quiera su
publicación, o

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, e tér inos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultad rópias de los
mismos. ~

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés públic . Además, ,e deberá
corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporciona ad entr la\nvasión
a la intimidad ocasionada por 'a dlvulgad6n de 'a información confidencia' y e' interés público de 'a informació ~
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"ESTUDIO EN LA DUDA. fiCCIÓN EN L,\ r s "
De lo anterior, en términos de lo previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 124 primer párrafo y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, se advierte que se considera como información confidencial los datos personales que requieren del consentimiento de los
individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal toda la información concerniente a una
persona física identificada o identificable.

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos personales que obran bajo su resguardo
con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por
lo que sólo éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos.

Asimismo, disponen que no se requerirá del consentimiento de los indivlduos para proporcionar sus datos personales en los
siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o fuentes d~acceso público; cuando por disposición legal
tenga el carácter de pública; cuando exista una orden judicial; o por razones ,de seguridad nacional y salubridad general, proteger
los derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se transmitan entre sujetos obligados y entre
éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos dé los Tratados-y Acuerdos Interinstitucibnales.
En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento p(;r parte de los tit~I~Fes de los datos personales, para la
difusión de los mismos, por lo que el acceso a éstos por parte de terceros no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos
citados con antelación. Ademá~, no se ,obserya que los datos personales referidos se up1qu~n en alguno de los supuestos de
excepción por virtud de los cuales pudieran ser publicitados. ' ". ,

. ~
En respaldo de lo anterior, se citan. las siguientes tesis emitidas por el Poder Júdicial de la'Federación:
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LíMtTE AL DERECHO DE ACCESO ;l\ l.A INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA YACCESO A LAINFORMA,CIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTALP. I . j

Las fracciones I y " del segund~ pár;afo del' adíc~/o 6;. de la 'ConsÚtució'n Política de' los Estados Unidos Mexicanos, establecen
que el derecho de acceso a la informpción puede limitarse en virtud 'del interés'públiqoiY de la vida privada y los datos personales.

o -,' '4 i. ¡ -..;). .>. . -: ~

Dichas fracciones sólo enuncian los ñnes constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin
embargo, ambas remiten a la legislación secunceri« para,ei desarfollo oe los supuestos específicos en que procedan las excepciones
que busquen proteger los biehes dmstítuciónales eniJn~iadps corno límites al' der.echo de acceso a la información. Así, en
cumplimiento al mandato constitucional" ,;:/ Ley. Federal de Transparencia y Afceso a la Información Pública Gubemamental
establece dos criterios bajo los cuales 1~~nformaCión podrá Clasif[carse y;"'con ello, Iimjtar el.,.acceso de los particulares a la misma:
el de información confidencial y el d,e información reservada. En lcí'que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la
vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley esta,ble'cíQ~comb criterio· de Clasificación el de información confidencial, el
cual restringe el acceso a la información que contengá datos personal;s que requieran el consentimiento de los individuos para su
difusión, distribución o comercializacíón~;td'anterior tambié;'tíenelun s~stento;~()nsti¡uCiOf)arien lo dispuesto en el segundo párrafo
del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación
y cancelación de los mismos- debe ser tuietedo por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación
secundaria; así como en la fracción V, de(apartado C, del artículo 20 constitucional, que'protege la identidad y datos personales de
las víctimas y ofendidos que sean parte en prol?edimientos penales,Así pues, ex(ste..,unf'derechó de acceso a la informac 6f\pública
que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por.e! derecho a la protección de datos pers naies. Por
lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemen'te dél interés que pudieren tener- a los datos ers6(lales
distintos a los del propio solicitante de ínformación sólo procede en ciertos supuestos; reconocidos expresamente po las}f yes
respectivas. Adiciona/mente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su (aMi') d o de
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que s610 en una sección co~el7 atos
confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el stttcuto 21 de la ley, la restricción de acceso a la información on i encíal
no es absoluta, pues puede pennitírse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento ex . de la
persona a que haga referencia la información.
Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, A. C. y otra,
de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario.' Javier Mijangos y González. ~.

1Registro: 2000233 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Materia(s): Constituc

(10a.).
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE
RIGEN ESE DERECH02.
De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios
de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la
materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, se advierten como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. él derecho de acceso a
ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acc~der a la informaC?Jónpública deberá ser simple, rápido y gratuito o
de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un .sisteme restnngicfo deexcepciones,~/as"que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo
de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando esé'dáño sea mayor que e/lnte'rés público en general de tener acceso a la
información; mientras que del análisis sisté~ático de los entoutos 2, 6, 7, 13, 14 y1'iEde la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernam,ental, se desprenden'lossiguientes:v"1: ha información de los Poderes de la Unión, órganos
constitucionales autónomos, tribunales administrativos feClerales y cualquier ot(o'organo fede~81espública y debe ser accesible para
la sociedad, salvo que en los términos. de la .oropie '/~y se demuestre: en t¿;rj¡a,;clara y/d}bídamente sustentada que amerita
clasifícarse como reservada o cQnfÍd~'2~iélnh2. Oye el derecho de. ªcc~so él la infof1J1aCión~es'Q,n&ersal.
Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara:"S.A. de,G. V. 31de,maycl!.'ie 2007it;Jnani kiea de votos. Ponente: Adriana

? '"i\j.; V "l!' I:~ .,("" "'G:.. §'" "

Leticia Campuzano Gallegos. Secréfan?:y'r1iriam Corte'~ómez..' . 1_" :~ '¡

111. Información ClasifiJa~~ cJ~O:fonfidene~1 ..) . . , ,i I
a) Análisis de la clasificacio9 '~~'I(lfor~~ción Confidencial.~ i .'f 1",'1

Este Comité de Transparencla ..considera que debe clasijicarse corno Info~Jn'ación ConfIdencial, de conformidad con
los artículos 116, primer pámifo; delaL~y General de Transparencia-Y,Acceso a)a I~formación Pública, y 124, primer
párrafo de la Ley de Transparenciay AccEtso a:la Informaciófl'Fública del Estªdo de~Tabªsco, los datos personales
que obran en la información del interés 'del sOlicitantEM;lque a continuación se entístan son los siguientes:

" ~ . ~ Jt:~,-.~,,'7~~¡ ":-.~ "1; .1 ~
! ';.", i';;:'" ••

a) Nombre del Alumno, í ¡=n.:-¡i~~ ( !
b) Matricula del Alumno ¡
c) Promedio Académipo:~
d) Puntuación o Puotajp Obtenido
e) Avance Cumcuter.ir«
f) Número de Celular ,
g) Domicilio de un Terce(o/~
h) Credencial de Estudianl~
i) Número de Seguridad~Socíal
j) Número de Empleado
k) Correo Electrónico
1) Folio de Acta de Examen Profesional
m) CURP ,
n) Cedula Profesional
ñ) Nombre de un TerceroAjeno,atSujeto~Qbligado
o) Registro Federal Contribuyente
p) Nombre de Exservidor Publico Universitario
q) Cuenta bancaria de un Tercero
r) Sanción.

Además de lo antes expuesto, no existe consentimiento expreso o tácito por parte del titular de la 'nform' clón
confidencial para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, forme

¡¡ ESTUDiO EN LA DUDA. ¡ICeJÓN EN LA r r "

UJAT
UNIVERSIDAD ]UÁREZ
AUTÓNOMA DE TABASCO
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2 Registro: 170998 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Materia(s): Administrativa
Tesis: 1.8oA131 A
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a los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y, 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; por lo que se estima procedente resolver
confirmar la clasificación parcial solicitada como información confidencial de los datos personales antes mencionados.

b) Prueba de daño.
Con fundamento en los artículos 103 párrafos primero y segundo, 104 Y 105 párrafo primero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 111 párrafos primero y segundo, 112 y 113 párrafo primero, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como el numeral sexagésimo
segundo, párrafo segundo inciso a) de los Lineamientos Generales en materia. de Clasificación y Desclasificación de la. - .
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se procede a realizar una prueba de daño.

En este sentido, la divulgación de información coofidencial represe.Nár)J~ riesgo real a la vida privada y a la protección
de los datos personales, ya que'de darse a conocer la misma, conllevaría una afectaci n a las personas titulares de tal
información. La restricción (cenñdepciaiidad) al derecho de accesó.a lá informaéión iene sustento en el artículo 6,
Apartado A, fracción 11,de la CPEUM-;"116 dela citada Ley Gen~ral y 124 dé la alúdidaLey Estatal.

., .". 11 !I ,

De acuerdo con el principio de pr~'por~ionaliaad, tehnemos que Ia restricción' (confidenclalidad) al derecho de acceso a
la información, tiene como fin le'gítirno la protección de la viga privada y los datos personales, de acuerdo con lo previsto
en los artículos citados en el.pérra~{!ué'antecede. " • ; rI "\

• ,1

Así, en el caso particular, tenemos que tanto.el derecho de acceso ala información como los derechos a la vida privada
y la protección de los datos personales, constituyen fines legítimos, los .cuales están consagrados en el marco

, > .,!, .•• ~ "), f 2 •• iII

Constitucional y legal. De esta forma, al realizar una ponderaéíon entre tales derechos, se considera que en el caso
concreto debe prevalecer la protección a la"vida privaElá y~i~protección de Io's ~atos personales, lo cual tiene sustento
en el marco jurídico mencionado. . ~.' ,:; . l.'

".f ' . '.
De acuerdo con el citado prlnclplo deproporcionalidad;-"se·concluye·quela afectación que podría traer la divulgación de

'% ',,¡; ,.-'- _ ,',",', ',.,1, ., •• '

la información en comento, es mayor queelinterés público de. que se di!unda, por lo que se advierte que en este caso
debe prevalecer su confidencialidad, p~esto _que,eUoJepre~~ñta e~.me<ili>menos restrictivo disponible para ev r un
perjuicio al derecho a la privacidad ~'f-~firotec<?i~~ délo~....1ato: I?e~so~~es fe ~,~ quier persona.

IV. Autorización de la elaboración y entrega de la versión pública.
Por todo lo antes expuesto, y de conf?rcpidad a los numerales quincuagésimo sexto y sexagésimo de lo
Generales en materia de Clasificación Yf Desclasiñcaólón <te la Información, as! como' para la elaboració versiones
públicas, se autoriza la elaboración y entrega al particular de laversión públicade los siguientes docum t, s: ciento

¡, . ¡" j

diecisiete (117) Actas de Consejo Divisional celebradas desd,e enero 2021 a marzo de 2024, de la División
Académica de Ciencias Sociales y. Hurnanldades.; -' e, ~

Con la presente actuación, se advierte que la Unidad Administrativa competente generadora y e po s' n de la
información del interés del particular, cumple con la entrega y a efectos de satisfacer el interés inform tivo e mismo.

Por lo expuesto y fundado se: '.?"J\;\
RESUELVE '

PRIMERO: Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad
con los preceptos legales citados en el Considerando Primero de la presente resolució

SEGUNDO: De conformidad con los preceptos legales invocados y de conformidad eo as consi eraciones expuestas
en el Considerando Tercero, se confirma la clasificación parcial de la información confiden ' I e os términos solicitados

Pa~ina7
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por la Dra. Guadalupe Vautravers Tosca, Directora Interina de la División Académica de Ciencias Sociales y
Humanidades de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Universidad, notificar al solicitante la presente resolución,
así como entregar la información requerida en versión pública, eliminando la información clasificada como confidencial
por constituir datos personales.

ASI LO RESOLVIERON LOS CIUDADANOS TEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASC IC. ALEJANDRINO BASTAR CORDERO, ENCARGADO DEL
DESPACHO DE LA SECRETARíA DE SERVICIOS AD STRA-TIVQS y PRESIDENTE, DR. MIGUEL ARMANDO
VÉLEZ TÉLLEZ, SECRETARIO DE FINANZAS E INTEG DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO, ABOGADO
GENERAL E INTEGRANTE, ASISTIDOS EN ESTE ACTO P EL IC. AUDOMARO SANTOS MARTíNEZ RAMÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENdA y SECRE e O TECNICO, A L.OS CATORCE OlAS DEL MES
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, FIRMANDO AL M N Y CALCE PARA MAYOR CONSTANCIA.
CONSTE. "\

Lic. Audomaro Santos Martínez Ramón' J¡ .
Director de la Unidad de Transparencia y
Secretario Técnico.

\
Lic. Alejandrino Bastar Co~dé,ro < ¡
Encargado del Despacho de la Secretaría de
Servicios Administrativos .. I ~
y Presidente del Comité de Transparencia.

. .
Dr. Miguel Armando Vélez Téllez,. !

Secretario de finanzas e infegra'nte.i. ¡

Dr. Rodolfo Campos Montejo,
Abogado General e integrante.

\

..../
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RESOLUCiÓN

Villahermosa, Tabasco, a 14 de agosto de 2024

Resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, aprobada en
la Décima Octava Sesión Extraordinaria celebrada el día catorce de agosto de dos mil veinticuatro, respecto a
la clasificación parcial de la información confidencial de la Solicitud de Información afecta al Folio PNT
270511900016924.

RESULTANDOS
1. Solicitud de Datos Personales.
Con fecha 17 de junio del año 2024, la Unidad Transparencia recibió mediante el Sistema Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT) Tabasco, solicitud de acceso a la información, bajo los siguientes términos:

..... SOLICITO EL ACCESO A LAS ACTAS DE CONSEJO DIVISIONAL DE LA DIVISIÓN
ACADÉMICA DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES CELEBRADAS EN LOS AÑOS 2020,
2021,2022,2023 Y 2024 EN DONDE YO, GISELA MARíA PÉREZ FUENTES, APAREZCA COMO
PARTE EN MI CARACTER DE PROFESORA INVESTIGADORA Y/O COORDINADORA DEL
POSGRADO ESTUDIOS JURíDICOS EL CUAL FUNDÉ, Así COMO EN CUALQUIER COMISIÓN
A LA QUE PERTENEZCO .... "(sic)

Seguidamente y para los efectos del correspondiente tramite y resolución, se radico con el número de Expediente
270511900016924.

11. Turno de la solicitud a la Unidad Administrativa competente.
Mediante requerimiento de información UT/287/2024 del 02 de julio del año 2024, la Unidad de Transparencia turnó
la solicitud de mérito a la Lic. María Elena García Góngora, Enlace en la División Académica de Ciencias Sociales y
Humanidades de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. y copia de la misma a la Dra. Guadalupe Vautravers
Tosca, Directora Interina de la División Académica de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Juárez
Autónoma de Tabasco.

111. Clasificación de la información por la Unidad Administrativa
A través del oficio número DACSyH/D/B.J./3596/2024, la Dra. Guadalupe Vautravers Tosca, Directora Interina de la
División Académica de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, solicita al
Presidente del Comité de Transparencia, la confirmación de la clasificación parcial de la información solicitada, por
revestir el carácter de confidencial; lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 114 fracción 1, 117 Y 143 fracción
I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; numerales cuarto, séptimo
fracción 1, octavo y noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación d la
Información, así como para la elaboración de versiones públicas.

En síntesis, la Ora Guadalupe Vautravers Tosca, Directora Interina de la División Académica de Ciencias S
Humanidades de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, clasificó como confidencial la siguiente infor

"De conformidad a los artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafo primero d
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; num . 'sima
octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Descl sificación e la /l ,\A.
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, los datos personale que conti nen ¡ V \
las trece (13) Actas Consejo Divisional celebradas desde enero 2 20 a julio de 2023, de la D· isión .
»ceaemtce de Ciencias Sociales y Humanidades, consistentes en:

Paqlna 1



Unidad de Transparencia
UJAT

2G~4
Felipe Carrillo
PUERTOUJAT

UNIVERSIDAD ]UÁREZ
AUTÓNOMA DE TABASCO

"POR lA l"RI'.NSPARENC!A i ACCESO
A LA INFORMACI6N IJNlVERSITARlA-

Comité de
Transparencia

·;~~lU~"'"
¡\.1¡:X1CO

(( ESTUDIO [1'\ LA De:),.;, !\c~16:-J Ll': LA ¡'r:»

a) Nombre del Alumno,
b) Matricula del Alumno
c) Promedio Académico
d) Puntuación o Puntaje Obtenido
e) Avance Curricular,
f) Número de Empleado
g) Domicilio de un Tercero
h) Cedula Profesional
i) Folio de Acta de Examen Profesional
j) Correo Electrónico
k) Nombre de un Tercero Ajeno al Sujeto Obligado
1)Nombre de Exservidor Publico Universitario
m) Cuenta Bancaria de un Tercero
n) Sanción
ñ) Numero de Teléfono Particular"

IV. Remisión del expediente al Comité de Transparencia.
Recibido el referido oficio en el apartado de Resultando que antecede, mediante el cual la Dra. Guadalupe Vautravers
Tosca, Directora Interina de la División Académica de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Juárez
Autónoma de Tabasco, realizó la clasificación parcial de la información y solicitó su confirmación a este Comité de
Transparencia, el Secretario Técnico de este órgano los integró al expediente en que se actúa, junto con el soporte
documental correspondiente, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos
necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución.

CONSIDERANDOS
Primero. Competencia.
Este Comité de Transparencia del Sujeto Obligado Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, es competente para
conocer y resolver sobre la clasificación relativa al procedimiento de acceso a la información ejercido por una persona
de conformidad con los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 44,
fracción 11,y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 48 fracción 11y 143 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Segundo. Consideraciones de la Unidad Administrativa para clasificar la información.
La Dra. Guadalupe Vautravers Tosca, Directora Interina de la División Académica de Ciencias Sociales y
Humanidades de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, clasificó como información confidencial parte de la
información solicitada por el particular, consistente en las trece (13) Actas Consejo Divisional celebradas desde
enero 2020 a julio de 2023, de la División Académica de Ciencias Sociales y Humanidades, con fundamento en
los artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124, párrafos primero de la Ley de Transparencia y AccesF \ la
Información Pública del Estado de Tabasco; numeral trigésimo octavo fracción 1, de los Lineamientos General~s n
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la elaboración de versiones púlbica ,
solicitando también se apruebe la elaboración y entrega de la versión pública de las mismas.

Tercero. Consideraciones del Comité de Transparencia.
De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité d ren lma
procedente confirmar la clasificación de la información confidencial realizada por la Dra. Gua alupe Vau ravers Tosca,
Directora Interina de la División Académica de Ciencias Sociales y Hurnarñ ades de la Univ rsidad J rez Autónoma
de Tabasco.

~
\
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1. El derecho de acceso a la información y sus excepciones.
El Derecho de Acceso a la Información tiene como excepciones la información reservada y la confidencial, según se
prevé en las fracciones I y 11del artículo 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM), respectivamente. De esta forma, la reserva de información atiende al interés público, en tanto que la
información confidencial se refiere a la protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones
de reserva y confidencialidad se encuentran estipuladas a nivel local, en los artículos 121 y 124 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

11. Marco Jurídico Estatal aplicable a la Información Confidencial.
Toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la clasificación parcial de la información
confidencial, cabe hacer alusión al marco Constitucional aplicable a esta excepción al Derecho de Acceso a la
Información, concretamente a lo previsto en los artículos 6, Apartado A, fracción 11,y 16, segundo párrafo de la CPEUM:
que copiados a la letra dicen:
" ... Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que
ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

11.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que
fijen las leyes.

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como
a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger
los derechos de terceros ... ".

De los referidos preceptos Constitucionales, se desprende que la información que se refiere al ámbito privado de las
personas y sus datos personales debe ser protegida en los términos y con las excepciones que fije la ley aplicable.
Asimismo, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación,
cancelación y oposición de los mismos (Derechos ARCO), en los términos y con excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos que fije la normatividad aplicable, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos personales, se
considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PÚ
(LGTAIP) y 124 Y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (LTAIP
el cual se describen a continuación:
LGTAIP

" ... Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a u
o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella lo
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

e la misma, ~us
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Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de
recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

Articulo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el
consentimiento de los particulares titulares de la información.

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:

1. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;

11. Por ley tenga el carácter de pública;

111. Exista una orden judicial;

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su
publicación, o

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los
mismos.

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se
deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la
invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información ... ".

LTAIPET

" ... Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada
o identificable.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus
representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de
recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

111. Exista una orden judicial;

IV. Por razones de seguridad
publicación, o

Artículo 128. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren
consentimiento de los particulares titulares de la información.

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:

1.La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;

11. Por ley tenga el carácter de pública;

e requiera su
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V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los
mismos.

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se deberá
corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión
a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información...".

De lo anterior, en términos de lo previsto en los artículos 116, primer párrafo, y 120 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 124 primer párrafo y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, se advierte que se considera como información confidencial los datos personales que
requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato
personal toda la información concerniente a una persona física identificada o identificable.

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos personales que obran bajo
su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que exista el consentimiento expreso de los propios
titulares de la información, por lo que sólo éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos.

Asimismo, disponen que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos personales
en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; cuando
por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando exista una orden judicial; o por razones de seguridad nacional
y salubridad general, proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se
transmitan entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los Tratados y
Acuerdos Interinstitucionales.

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los titulares de los datos
personales, para la difusión de los mismos, por lo que el acceso a éstos por parte de terceros no es procedente,
conforme a lo previsto en los artículos citados con antelación Además, no se observa que los datos personales referidos
se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de los cuales pudieran ser publicitados.

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación:

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTALr.
Las fracciones I y 1/ del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen
que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos personales.
Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin
embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones
que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en
cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemam ntal
establece dos criterios bajo los cuales la información podrá cJasificarse y, con el/o, limitar el acceso de los particulares a la mi; a:
el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referent1 la
vida privada y los datos personales, el artículo 18 de le ley estableció como criterio de clasificación el de información COnfjde~Cal, el
cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuo~l' ..fa u
difusión, distribución o comerciallzación. Lo entenor también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segut~J:ct.~ ~j o
del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección de datos personales -esi como al acceso, V ón

(10a.).

. 1a. VII/20121Registro: 2000233 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis' Aislada Materia(s): Constituci
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y cancelación de los mismos- debe ser tutela do por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación
secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de
las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública
que rige como regla general, aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por
lo anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales
distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes
respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección contenga datos
confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial
no es absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la
persona a que haga referencia la información.

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, A. C. y otra. 30 de noviembre
de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE
RIGEN ESE DERECH02.
De la declaración conjunta adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios
de Comunicación y el relator especiet de la Organización de los Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la
materia en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubemamental, se advierten como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a
ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o
de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a un sistema restringido de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo
de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general de tener acceso a la
información; mientras que del análisis sistemático de los artículos 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la información Pública Gubemamental, se desprenden los siguientes: 1. La información de los Poderes de la Unión, órganos
constitucionales autónomos, tribunales administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y debe ser accesible para
la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se demuestre en forma clara y debidamente sustentada que ameríta
clasificarse como reservada o confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la información es universal.
Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana
Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: Miriam Corte Gomez.

111. Información clasificada como confidencial
a) Análisis de la clasificación de Información Confidencial
Este Comité de Transparencia considera que debe clasificarse como Información Confidencial, de conformidad c~n
los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 124, pri r
párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, los datos person e
que obran en la información del interés del solicitante y que a continuación se enlistan son los siguientes:

2 Registro: 170998 Instancia: Tribunales Colegiados de Circ .
Tesis: 1.8o.A.131A

a) Nombre del Alumno,
b) Matricula del Alumno
e) Promedio Académico
d) Puntuación o Puntaje Obtenido
e) Avance Curricular,
f) Número de Empleado
g) Domicilio de un Tercero
h) Cedula Profesional

0,\
: Administrativa
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i) Folio de Acta de Examen Profesional
j) Correo Electrónico
k) Nombre de un Tercero Ajeno al Sujeto Obligado
1)Nombre de Exservidor Publico Universitario
m) Cuenta Bancaria de un Tercero
n) Sanción
ñ) Numero de Teléfono Particular

Además de lo antes expuesto, no existe consentimiento expreso o tácito por parte del titular de la información
confidencial para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme
a los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y, 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; por lo que se estima procedente resolver
confirmar la clasificación parcial solicitada como información confidencial de los datos personales antes mencionados.

b) Prueba de daño.
Con fundamento en los artículos 103 párrafos primero y segundo, 104 Y 105 párrafo primero de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 111 párrafos primero y segundo, 112 y 113 párrafo primero, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como el numeral sexagésimo
segundo, párrafo segundo inciso a) de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se procede a realizar una prueba de daño.

En este sentido, la divulgación de información confidencial representar un riesgo real a la vida privada y a la protección
de los datos personales, ya que de darse a conocer la misma, conllevaría una afectación a las personas titulares de tal
información. La restricción (confidencialidad) al derecho de acceso a la información tiene sustento en el artículo 6,
Apartado A, fracción 11,de la CPEUM, 116 de la citada Ley General y 124 de la aludida Ley Estatal.

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que la restricción (confidencialid~d) al derecho de acceso a
la información, tiene como fin legítimo la protección de la vida privada y los datos personales, de acuerdo con lo previsto
en los artículos citados en el párrafo que antecede.

AsI, en el caso particular, tenemos que tanto el derecho de acceso a la información como los derechos a la vida p ~da
y la protección de los datos personales, constituyen fines legítimos, los cuales están consagrados en el atO
Constitucional y legal. De esta forma, al realizar una ponderación entre tales derechos, se considera que en el as o
concreto debe prevalecer la protección a la vida privada y la protección de los datos personales, lo cual tiene su t n o. .---{

en el marco jurídico mencionado. (

De acuerdo con el citado principio de proporcionalidad, se concluye que la afectación que podría traer la divúl~~n ~e
la información en comento, es mayor que el interés público de que se difunda, por lo que se advierte que en este ca~p
debe prevalecer su confidencialidad, puesto que ello representa el medio menos restrictivo disponible para evitar un
perjuicio al derecho a la privacidad ya la protección de los datos personales de cualquier persona. /.1\

IV. Autorización de la elaboración y entrega de la versión pública. t1 \
Por todo lo antes expuesto, y de conformidad a los numerales quincuagésimo sexto y sexagésimo de los unearmentos \
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asl como para la elaboración de versiones
públicas, se autoriza la elaboración y entrega al particular de la versión pública de trece (13) Actas Consejo
Divisional celebradas desde enero 2020 a julio de 2023, de la División A adémica e Ciencias Sociales y
Humanidades.
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Con la presente actuación, se advierte que la Unidad Administrativa competente generadora y en posesión de la
información del interés del particular, cumple con la entrega y a efectos de satisfacer el interés informativo del mismo.

Por lo expuesto y fundado se:
RESUELVE

PRIMERO: Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad
con los preceptos legales citados en el Considerando Primero de la presente resolución.

SEGUNDO: De conformidad con los preceptos legales invocados y de conformidad con las consideraciones expuestas
en el Considerando Tercero, se confirma la clasificación parcial de la información confidencial en los términos solicitados
por la Dra. Guadalupe Vautravers Tosca, Directora Interina de la División Académica de Ciencias Sociales y
Humanidades de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Transparencia de esta Universidad, notificar al solicitante la presente resolución,
así como entregar la información requerida en versión pública, eliminando la información clasificada como confidencial
por constituir datos personales.

ASI LO RESOLVIERON LOS CIUDADANOS TEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASC IC. ALEJANDRINO BASTAR CORDERO, ENCARGADO DEL
DESPACHO DE LA SECRETARíA DE SERVICIOS AD ISTRATIVOS y PRESIDENTE, DR. MIGUEL ARMANDO
VÉLEZ TÉLLEZ, SECRETARIO DE FINANZAS E INTEG E, DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO, ABOGADO
GENERAL E INTEGRANTE, ASISTIDOS EN ESTE ACTO P LIC. AUDOMARO SANTOS MARTíNEZ RAMÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SECRE R TECNICO, A LOS CATORCE DIAS DEL MES
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, FIRMANDO AL M GE Y CALCE PARA MAYOR CONSTANCIA.
CONSTE.

Lic. Audomaro Santos Martfnez Ramón
Director de la Unidad de Transparencia y
Secretario Técnico.
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Lic. Alejandrino Bastar Cordero
Encargado del Despacho de la Secretaría de
Servicios Administrativos
y Presidente del Comité de Transparencia.

Dr. Miguel Armando Vélez Téllez,
Secretario de finanzas e integrante.

Dr. Rodolfo Campos Montejo,
Abogado General e integrante.


